CIRCULAR 5 DE 2008
(7 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
PARA: Directores Regionales y Seccionales.
ASUNTO: Fortalecimiento Programa Hogares Comunitarios.
En cumplimiento de la política del Gobierno Nacional de fortalecer el programa “Hogares Comunitarios de Bienestar”, la Dirección General considera oportuno ilustrar sobre la adecuada aplicación del incremento de la bonificación de las Madres Comunitarias, previsto en los proyectos de Ley 110 de 2006 Senado y 254 de 2005 Cámara “Por el cual se adiciona un parágrafo 2° al artículo 2o de la Ley 1023 de 2006 y dicta otras disposiciones”, previas las siguientes consideraciones:
1) Por disposición del Gobierno Nacional en noviembre de 2007, se aprobó para el año 2008 un aumento de la bonificación de la Madre Comunitaria de un 17.2%.
2) Los proyectos de Ley 110 de 2006 Senado y 254 de 2005 Cámara, en su artículo 4o, aprobaron un incremento de la bonificación mensual de las Madres Comunitarias al setenta por ciento (70%) del salario mínimo legal mensual vigente, a partir del 1o de enero de 2008. A la fecha la norma no ha sido sancionada.
3) La Corte Constitucional a través de la Sentencia C-911 de 2007, declaró exequible el artículo 4o, según comunicado de prensa del día 31 de octubre de 2007. La sentencia aún no ha sido publicada.
4) Para el desarrollo del Programa de Hogares Comunitarios, los contratos se realizaron con un aumento del 17.2% de la bonificación mensual de la Madre Comunitaria a partir del 1 de enero de 2008.
5) En cuanto a la aplicación del artículo 4 de los proyectos de Ley 110 de 2006, Senado y 254 de 2005 Cámara, una vez la norma sea sancionada y promulgada, y finalicen los trámites de traslados presupuestales ante el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, autorizados en un reciente Consejo de Ministros y en el Consejo Directivo del ICBF, el aumento allí previsto se reconocerá y pagará en forma retroactiva a partir del 1 de Enero de 2008, tal como lo establece estos proyectos de Ley.
6) La bonificación mensual a pagar a cada madre comunitaria, en cumplimiento de la Ley, considera el tiempo de servicio de cada hogar comunitario, tiempo completo o medio tiempo, y el número de niños definido en cada hogar para la prestación del servicio. Los valores máximos de la bonificación a las madres comunitarios para el 2008 de acuerdo al tiempo de servicio y el número de niños son:
Bonificación Madres Comunitarias para el año 2008, con base en el 70% del Salario Mínimo Legal Vigente (medio tiempo o tiempo completo)
	Modalidad
	Valor mensual ($)

	Tiempo Completo con 14
	323.050

	Tiempo Completo con 13
	299.975

	Tiempo Completo con 12
	276.900

	Medio Tiempo con 14
	209.580

	Medio Tiempo con 13
	194.610

	Medio Tiempo con 12
	179.640

	FAMI con 15
	224.340

	FAMI con 14
	209.384

	FAMI con 13
	194.428

	FAMI con 12
	179.472


Nota: A las Modalidades de Medio Tiempo y FAMI les corresponde máximo una bonificación de $161.525; para no afectar a las madres comunitarios, se les mantiene el incremento inicial para el 2008 del 17.2%.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL
COMUNICADO DE PRENSA
La Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar informa a las Madres Comunitarias y a los Operadores del Programa “Hogares Comunitarios de Bienestar” que se ha dispuesto reconocer el aumento del 17.2% de la bonificación mensual de la Madre Comunitaria para la vigencia 2008, a partir del 1 de enero de la respectiva vigencia.
En cuanto a la aplicación del artículo 4o de los proyectos de Ley 110 de 2006, Senado y 254 de 2005 Cámara, una vez la referida norma sea sancionada y promulgada, y se terminen los trámites ante el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de los traslados presupuestales, autorizado en un reciente Consejo de Ministros y en él Consejo Directivo del ICBF, el aumento allí previsto se reconocerá y pagará en forma retroactiva a partir del 1 de Enero de 2008, tal como lo establece estos proyectos de Ley.
7) La bonificación mensual a pagar a cada madre comunitaria, en cumplimiento de la Ley, considera el tiempo de servicio de cada hogar comunitario, tiempo completo o medio tiempo, y el número de niños definido en cada hogar para la prestación del servicio. Los valores máximos de la bonificación a las madres comunitarios para el 2008 de acuerdo al tiempo de servicio y el número de niños son:
Bonificación Madres Comunitarias para el año 2008, con base en el 70% del Salario Mínimo Legal Vigente (medio tiempo o tiempo completo)
	Modalidad
	Valor mensual ($)

	Tiempo Completo con 14
	323.050

	Tiempo Completo con 13
	299.975

	Tiempo Completo con 12
	276.900

	Medio Tiempo con 14
	209.580

	Medio Tiempo con 13
	194.610

	Medio Tiempo con 12
	179.640

	FAMI con 15
	224.340

	FAMI con 14
	209.384

	FAMI con 13
	194.428

	FAMI con 12
	179.472


Nota: A las Modalidades de Medio Tiempo y FAMI les corresponde máximo una
bonificación de $161.525; para no afectar a las madres comunitarias, se les mantiene el incremento inicial para el 2008 del 17.2%.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL

